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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 15 de febrero   de 2023. En la 

fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que la parte actora 

solicito la corrección de la sentencia de fecha   13 de septiembre de 2022,  al  no 

quedar el área del predio Provea   

 

 

 

  

WALTER YESID AVILA MENJURA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 
                                   
AI:0023 
REF: 
Rad. 2021-0004 
Proceso. Pertenencia 
Demandante. José De Jesús Agular  Vanegas 
Demandados. Herederos indeterminados de Telesforo Bonilla y personas indeterminadas. 
Decisión: Corrige auto 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Susa, Dieciséis (16) de Febrero   de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y vista la omisión   cometida  que 

incide en la parte resolutiva de la sentencia, se hace necesario corregir la misma, 

así las cosas y en virtud del precepto consagrado artículo 286 del C.G.P. el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Susa 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO CORREGIR  el  numerales 1 de la sentencia mencionada en el 

siguiente sentido: 

 

PRIMERO: RECONOCER el derecho de dominio por 

prescripción extraordinaria de dominio al señor JOSÉ JESÚS AGUILAR 

VENEGAS identificado con cedula de ciudadanía 3.192.488 DE SUSA sobre el 

predio denominado "EL ALISO" identificado con cedula catastral 

No.000000100172000 y Folio de Matricula Inmobiliaria No. 172-5133 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, con una extensión de 9477 

metros  cuadrados,  e identificado con los siguientes linderos: POR EL NORTE, 

en longitud de ciento setenta y seis metros con noventa centímetros ( 176. 90 m) 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 

D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  

Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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limita con JOSÉ DE JESÚS AGUILAR V ANEGAS partiendo del mojón M1 al mojón 

M2 y en longitud de sesenta y cuatro metros con cincuenta centímetros (64.50 m) 

limita con la vía Nutrias partiendo del mojón M5 al mojón M9 POR EL ORIENTE, 

en longitud de cuarenta y ocho metros con setenta centímetros (48.70 m) linda 

con GEORGINA FRAILE quebrada de por medio, partiendo del mojón M2 al mojón 

M3 en longitud de cinco metros diez centímetros (5.10 m) pasa la vía a Nutrias 

partiendo del mojón M4 al mojón M5 y en longitud de setenta y cuatro metros con 

cuarenta centímetros (74.40 m) limita con CARLOS ALARCÓN, zanja de por 

medio, partiendo del mojón M5 al mojón M6 POR EL SUR, en longitud de sesenta 

y seis metros (66.0 m) limita con la vía Nutrias partiendo del mojón M3 al mojón 

M4 y en longitud ochenta y dos metros con setenta centímetros (82.70) partiendo 

del mojón M4 al mojón M8 limita con la vía Nutrias ; POR EL OCCIDENTE,.- en 

longitud de sesenta y un metros con veinte centímetros (61.20 M) partiendo del 

mojón M6 al mojón M7, y en longitud de trece metros con veinte centímetros (13.20 

m) partiendo del mojón M7 al mojón M9 limita con la vía Canoas y en longitud de 

cuarenta metros con treinta centímetros (40.30m) linda con HEREDEROS DE 

CAYETANO LADINO partiendo del mojón M8 al mojón Ml. 

 
 

(…) 

 
  SEGUNDO: ORDENAR  inscribir la presente providencia  en el folio de  matrícula 

inmobiliaria 172-5133 de conformidad con lo solicitado en la demanda.  

 

SEGUNDO: LA PARTE RESTANTE DE LA PROIVIDENCIA permanece incólume. 

         

 

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PEREZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 59. 
De hoy 17  de febrero de 2023 

El secretario 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  
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